
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

RAD. 54-405-40-03-001-2013-00089-00

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE

LOS PATIOS N.S.

Los Patios N.S., Tres (03) de Marzo de Dos Mil Veinte (2020)

Teniendo en cuenta que dentro del término de traslado de la LIQUIDACIÓN
DE COSTAS realizada por la Secretaría, ésta no fue objetada por las partes y el
término para tal efecto se encuentra precluido, el Despacho encontrándola ajustada
a derecho, le imparte su APROBACIÓN.

NOTIFÍQUESE

El Juez,
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